
Quíto, a 22 de Marzo de 1982 

SEÑORA ECONOMISTA 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

PRESENTE, 

Señora Superintendente: 

Dando cumplimiento a Lo prescríto en el Artículo 21 de La Ley de Compañtas, me 

cumple informarle que el señor Doctor Roberto Marcel Semano, de nacionalidad 

ecuatoriana, socáo de La Compañta Inmobiliania Unión, procedió a ceder y trans 

ferín el valor de tes mil ochocientos noventa y cánco participaciones, equiva- 

Lentes a Tres millones ochocientos noventa y cánco mil sucres, 1$3'895,000,00) 

a favor del señor Doctor Javier Pallares Gomez de La Tone, ecuatoriano, confor 

me consta de La Escritura de Cesión de ParticApaciones que adjunto a esta comu- 

nicación.- 

Muy Atentamente, 

/ 
p.) INMOBILIARIA ho C. LTDA. 

LAY SECRETARIA A
 SUENTEDENCA DE Compas 

2 2 MAR 1982 
SEcc¡ 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIA DECIMO PRIMSRA 
  

DEL CANTON QUITO 
  

91919 919¡1919:9;919¡9¡919¡9¡9¡9¡9¡9/9 
  

  

CESTON DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 
  

DE LA COMPANIA Franoisco de Quito, 
  

Capital de la Hepú- 
  

* INMOBILIARIA UNION Co LTDA." blica del Ecuador , 
  

hoy día dooe - 
  

OTORGADA POR : de Enero de mil- 

  

novecientos ochenta 
  

DRe.ROBERTO MARCEL SERKANO Y y dos y ante mi el- 
  

. LOZ MARIA ARTETA DE MARCEL Notario Jécimo Pri- 
  

mero del Cantón, Doo 
  

A FAVOR DEL: tor Rodrigo Salgado 
  

DE.JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA valdez, comparecen: 
  

FORKE=— CUATES 378922 000,00 el Jootor xoberto - 
  

ys Maroel serrano y su 
  

cómfuge Luz María Arteta de Marcel; y el Dootor Javier= 
A 

É 
  

pallares «ómez de La rórre, todos por sus proplos dere- 

a 
  

ochos .». - Los compareoilentes son mayores de edad, de es- 

  

tado oivil casados ,de nacionalidad ecuatoriana, domioj 

  

liados en esta ojudad de Quito, hábiles para oontratar- 

  

y obligarse a quienes de oonooer doy fe, y alcen que e- 
  

levan a escritura pública la minuta que me entregan 0u- 
  

yo tenor literal y que transoribo es el siguiente : -. 

  

SENOR NO“YARITIO: Sirvase haoer constar en- 
    
  

el Registro de Esorituras rúblicas a 8u cargo, una que-  



contenga la siguiente cesion de participaciones : P R 1- 
  

MERA .- INTERVINIENTES e - Comparecen a la celebra - 
  

ción de la presente escritura el señor Joctor Roberto  - 

  

Marcel Serrano y su 06ónyuge Luz María Arteta de maroel , 

  

cada uno por gus propios dereohos y en virtud de la so - 

  

oiedad conyugal que tienen formada en su calidad de oe - 

  

dentes; por una parte , y, por otra el señor Jootor Ja -- 

  

vier Pallares Gámez de la ''orre, por sus propios y perso 

  

nales derechos en 3u calidad de cesionarios -— Los oompa- 

  

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, do 
10 
  

mioiliados en esta ojludad de Quito y plenamente ovapaocen= 
11 
  

para oontratare =S.EGUNJUA. ANTECEDEN - 

12 
  

ES. - La Compañía denominada Inmobiliaria Unión C. - 
13 
  

Ltda., fue oconstituída oon un capital sooial de cuatro - 
14 - 
  

olentos cinco mil suores mediante escritura pública otoz 

15 
    

gada el treinta de septiembre de mil novecientos setenta 

19 

y cinco, ante el Notario sécimo Primero Suplente. de este 
17 
  

Cantón, Doctor belisario Andrade Lara, legalmente insori 

18 
  

ta en el keglstro Mercantil el once de Noviembre de mil- 
18 
  

novecientos setenta y cinoo; b. y Posteriormente la Junta 

20 
» 

General universal de Soolos de la compañía lInmobiliariu=- 7 

21 
  

ynión C. Ltda., procedió a aumentar Su capital social en 

22 | 

tres míllones quinientos noventa y cinco mi] suores, fi- 

  

  

  

  

23 | 

2. jándose en consecuencia un capital de CUATRO MILLONES. DE 

SUCRES , según escritura otorgada el veinticinco de Uoty 
a5 

bre de mil novecientos setenta y ocho, ante el iotario - 

ue . 

Décimo Primero de este Cantón, Doctor rodrigo Salgado 
27 
  

  

    valdez, legalmente insorita el dooe de anero de mil nove.



  

10 

11 

12 

13 

14 

Ki 

19 

17 

18 

10 

20 

21 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ “200 

cientos setenta y nueve; o ) La Junta teneral iniversal 
  

de Socios, de Inmobiliaria Unión Co. Ltda., reunida el - 
  

día lunes veintiuno de Diciembre de mil novecientos o -— 

  

chenta y uno, resolvió por consentimiento unánime del - 

    

capital social autorizar al Doctor noberto marcel serra 

  

no, para que 0eda y transtiera el valor de tres mil o - 

  

chocientas noventa y cinco participaciones equivalentes 

  

a tres millones ochocientos novensa y cinoo mil suores”- 

  

a favor del nuevo sooio señor Joctor Javier Pallares 69 

  

mez de la Yorrée, de conformidad a lo estipulado en el - 

  

certificado conferido por el uerente veneral de inmobi- 

  

liaria union Ce Ludao., que se agrega oomo habilitarte.- 

  

PY HERCUERA o. - CESION .». - Expuestos estos anteceden- 

  

tes, el señor Joctor Roberto Mmaroel Serrano cede y trang 

  

fiere a favor del señor Joctor Javier Pallares +0mez de 

  

la torre la cantidad de tres mil ochooilentas noventa y- 

  

cinoo partigiprolores equivalentes a tres miliones ocho 

  

cientog" noventa y cinco mál suores. - En consecuencia - 

  

los dedentes transfieren a favor del cesionario antes - 

  

referido , todos los derechos y obligaciones que tienen 
- 

  

en inmobiliaria unión Co Lidas, sobre las participacio- 

  

nes motivo de este contrato. -= CUARTAo. - ACEPTA - 

  

CION + - El oesionario acepta esta transferencia por ser 

    

conforme a sus intereses. - CONCLUSION » — Cumpla usted 

  

señor notario, von los demás requisitos de Ley para la- 

  

plena validez de este tipo de convenios otorgándose tres 

  

copias cdrtitivcadas y dos copias simples del mismo . — 

  

Hasta aquí la minuta , que se halla firmada por sel Doo-   A  
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tor Javier Pallares, Matrícula Número mil doscientos se- 
  

senta y ocho, la misma que los comparecientes aceptan y- 

  

ratifican en todas sus partes y leída que les tue Ínte - 

  

gramente esta esoritura por mi el Notario , firman oonmí 

  

go en unidad de aoto de todo lo cual doy fe +. - firmado) 

  

voctor Roberto maroel Serrano. - firmado ) Luz María Ar- 

  

teta de maroel. - tirmado ) Dootor Javier Pallares 0mez 

  

ae la rorree. - firmado ) Dootor kodrigo Salgado valdez , 

  

Notario lMécimo Primero . = DOCUMENTO HABI 

  

LITANTE.*.-COPIA o. - CERFIFICADO e - CEKIIFI- 

  

CO QUE la Junta general de s»ocios de inmobiliaría Unión 

  

C. Ltda., en sesion llevada a cabo el veintiuno de Di - 

  

ciembre de mil novecientos ochenta y uno, resolvió por con 

  

sentimiento unánime del capital social autorizar al socio 

  

Doctor Roverto Marcel serrano, para que veda y trarnsiie- 

  

ra el valor de tres mil ochoclentas HOVENTA y CÍOOO Par” 

  

ticipaciones de mil sucres de valor cada una,equivalen - 

  

tes a tres millones ochocientos noventa y cinoo mil su - 

  

ores , a favor del señor Joctor Javier Pallares Gomez de — 

  

la torre. -= En dicha Junta, se resolvió por consenti - 
AS 

miento unánime del Capital social aceptar como nuevo S0- | 

  

cio de la Empresa al Doctor Javier Pattares Gómez de la-— 

¡ 

yorre. - Quito, a veintiuno de VJioiembre de mil novecien 

  

tos ochenta y uno +» - firmado ) Joctor Roberto Maroel S3e 

  

rrano , Gerente General. - 

  

  

      Se otorgó ante-



  

10 

11 

12 

13 

105 

19 

17 

18 

19 

Zo 

21 

22 

23 

25 

ze | 

27 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
"j* 

mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copla over 
  

tirioada, firmaca y sellada en Quito, a dove de ¿mero de- 
  

mil novecientos ochenta y dos. 

  

o 
  

  

o ¿ASA 
  

DUCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
     NUTARTO DECIMO PRIMERO 

  

  

RAZON : Al margen de la matráz de la Escritura Pública de 
  

constitución de la Compañía inmobiliaria unión CU. utda. , 
  

de fecha treinta de septiembre de mil novecientos setenta 

  

y cinoo, otorgada ante el notario sécimo Primero Suplente 

  

Doctor belisario Andrade Lara, cuyo archivo se halla a mi 

  

cargo, tomé nota de la Cesión de Participaciones vonteni- 

  

da en el preoeuve instrumentos. Quito, a dooe de Enero de- 

  

mil noveoientos ochenta y dos. -— 

A
s
 

  

  

£: ” 
  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

NOTARIO DECIMO PRIMERO 
Z . 

  

  

  

  

  

  

  

  

       



esta fecha se tomó nota 8l mergen de le inscripción No. 846 
del Registro Mercantil, de once de noviembre de mil novecien 

tos setenta y cinco, a Es. 4567 Vta., tomo 106, correspon - 

diente a la Constitución de la Compeñía "INMOBILIARIA UNION 

CIA, LTDA.", lo referente a la presente cesión de pasrticipa- 

     
ciones.- Se anotó en el Repertorio bajo el No, 659, Quito, 

a doce dé es" de mil 'novecientos ochenta y doB.- El REGIS 

TRADOR ,- 

Dr. Os avs Ur 2D ÉS Samleras 

REIS AAOR MERGANTIL 
e A SO 

 


